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EL SUP LUCHA POR LOS INTERESES DE LA 
ESCALA DE SUBINSPECCIÓN 

 
En la mañana de hoy la Federación de Escala de Subinspección del 
Sindicato Unificado de Policía ha registrado sendos escritos para defender 
un nuevo agravio comparativo cometido con esta Escala.  
 
Así pues, esta organización sindical ha registrado 
un escrito solicitando la baremación 
correspondiente a los complementos formativos 
como ocurre con todos los cursos que realiza la 
División de Formación y que parece que, por ser 
para los Subinspectores, en esta ocasión no se ha 
contemplado o “se ha olvidado” 
 
El segundo escrito viene desarrollado por otro 
agravio dentro de la Policía Nacional, y es la 
exigencia anterior a tener unos estudios para 
poder acceder a la realización de un curso de 
formación propio. 

 
Hemos solicitado que los requisitos puedan 
acreditarse con posterioridad a realizar los 
complementos formativos como se puede hacer 
para el reconocimiento de Técnico Superior o 
Master en las diferentes escalas del Cuerpo con el 
visto bueno del Ministerio de Educación y la 
ANECA. Por tanto, todos los subinspectores 
podrían realizar estos complementos con el único 
requisito de la antigüedad, pues no sabemos 
cuánto se van a extender en el tiempo viendo los 
reiterados incumplimientos de la Administración 
en sus compromisos. 

 
Seguimos trabajando por un futuro con derechos. 

 
Madrid, 01 de Agosto de 2016 

 
Federación de Escala de Subinspección. 
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https://www.sup.es/sites/default/files/pdf/acceder_complemento.pdf
https://www.sup.es/sites/default/files/pdf/baremos_complementos.pdf
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